RES. 2879/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004507, Ent. N°4030/17)                                                                        
VISTO: el Oficio Nº 192/17 de fecha 02/08/17 remitido por el Intendente de Río Negro, relacionado con la reiteración de la ampliación de la Licitación Pública Nacional Nº 3/2015, para el “Mejoramiento en la infraestructura Física del Barrio Guerra” de la ciudad de Young, Departamento de Río Negro, de la Intendencia Departamental de Río Negro;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 491/2016 de fecha 20/05/2016 se adjudicó la licitación de referencia a la Firma INCOCI S.A., por el monto total de $ 61.552.764,47 impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos establecidos en las Condiciones Especiales del Contrato, con un plazo de obra de 12 meses, a partir del inicio de obra;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27/07/16, considerando que la contratación quedaba sujeta a las disposiciones del Contrato de Préstamo (Artículo 45 del T.O.C.A.F.),  acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 26:990.651 más ajustes paramétricos hasta el equivalente de U$S 947.775 correspondientes al Programa de Desarrollo y Gestión            Sub-Nacional (P.D.G.S.), y cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Río Negro la intervención del saldo correspondiente a la Intendencia; 
3) que por Resolución Nº 173 de fecha 02/02/2017, el Intendente dispuso la ampliación de la contratación en un 16,6% por la suma de $ 10:212.829 I.V.A. y LL.SS. incluidas, expresando en la misma que: “se entiende razonable asignar los recursos del convenio suscrito con O.S.E. a la Ampliación del Contrato con la empresa INCOCI S.A., ya que la misma se encuentra implantada y trabajando en el territorio”; 

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 17  de mayo de 2017 observó el gasto en virtud que se está ante una ampliación de la contratación, que tiene  un objeto diferente al del procedimiento que se amplía, y cuya financiación presupuestal es ajena al Contrato de Préstamo oportunamente firmado, ampliación que no encuadra en las condiciones establecidas por el Art. 74 del T.O.C.A.F.; 

5) que el Intendente, mediante Resolución    657/2017 de fecha 01/06/2017, dispuso reiterar el gasto señalando que el mismo es indispensable para la concreción integral de la obra adjudicada en la Licitación 03/2015, que mejora sustancialmente la calidad de vida de los habitantes de dicho barrio y que coadyuva a concretar un derecho de las personas establecido en la Constitución de la República y la Carta de Derechos de las Naciones Unidas;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que en la especie, el argumento en que el Ordenador funda la reiteración del gasto, no enerva la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose por ende las circunstancias de orden legal que la ameritaron;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 17/05/17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Río Negro;

3) Comunicar a la Intendencia de Río Negro.

CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 17 de mayo de 2017.”
